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1067 REAL DECRETO 69/1981, de 9 de enero, de ordenación de-.~ Educación 
General Básica y fijación de las enseñanzas mínJmas para. el Ciclo 
Inicial (B. O. E., 17 enero 1981). 

la actividad docente en los Centros de Educación 
General Básica ha venido rigiéndose por las orienta-
ciones pedagógicas aprobadas por Ordenes ministe-
riales de dos de diciembre de mil novecientos setenta 
(primera etapa) y seis de agosto de mil novecientos 
setenta y uno (segunda etapa). modificadas posterior-
·mente en aspectos parciales relativos a la Educación 
ética y clvica, °Educación vial y Lengua inglesa, asl . 
como por la incorporación de las Lenguas españolas 
distintas del castellano. 

•La e~periencia recogida durante su aplicación, el 
progreso cientifico-pedagógico acontecido en estos 
años y las importantes transformaciones experimenta-
das en España aconsejaban una profunda revisión de 
la ordenación escolar para adecuarla a las nuevas 
necesidades y condiciones de la época actual. 

Oe otra parte, la disposición adicional do:> de la 
Ley Orgánica cinco/mil novecientos ochenta atritiu¡e 
al Estado la ordenación general del s\stema educativo 
la Hjación de Jas enseñanzas mmimas 'i ta regulación 
de las demás condiciones para la obtención, expedi-
ción y homologacién de tltulos académicos '! profe-
sionales válidos en todo el tfüritorio español. 

Desde esta perspectiva se establece una nueva or-
denación de Ja Educación General Básica, estructurán-
dola en tres ciclos : Inicial, Medio y Superior, y se de-
terminan las enseñanzas mlnimas para el Ciclo Inicia' 
que han sido ampliamente ensayadas y consultadas j 
durante dos cursos asediares. 

Con esta regulación se pretende garantizar a todos 1 
los niños españoles una base cultural homogénea que · 
puede ser ampliada y diversificada de acuerdo con las 
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caracterlsticas propias de cada región o nacion-M.\dad, 
en el ejercicio de las competencias que les confiera~ 
sus respectivos Estatutos de Autonomla. 

Comienza asl una renovación que ha de afectar a 
toda la Educación General Básica, incorporando, me-
diante una amplia consulta pública, las aportaciones 
de cuantos, personal o profesionalmente, se relacionan 
con este nivel educativo. 

•En su virtod, previo ~forme del 1Consejo -Nacional de 
Educación, de acuerdo con el Con:;ejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Educación y previa delibera-
ción det Consejo de Ministros en su reúnión del dla 
nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno, 

•¡ 1 :.. , a ~1 '~ e 

Articulo primero.-Uno. La primera etapa de la Edu-
cación Ge~ral Básica se ordenará, a efectos de pro-
gramación y de evahración y 1promoción de los alum-
nos, en los ciclos: 

a) Ciclo Inicial, que comprenderá el primero y se-
gundo cursos de Educación General Básica. 

b) Ciclo Medio, que comprenderá los cursos terca-
ro, cuarto y quinto de Educación General Básica. 

Dos. la segunda etapa de Educación General Bá-
sica se denominará Ciclo Superior y comprenderá los 
cursos sexto, séptimo y octavo. 

Tres. La superación de los tres ciclos será condi-
ción para la obtención del titulo de Graduado Escofar. 
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Articulo segundo.-A partir del curso académico mil 
novecientos ochenta y uno-oohenta y dos, las enseñan-
tas mlnimas, con carácter obligatorio para los alum-
nos del Ciclo Inicial (primero y segundo cursos de 
Educación General Básica), en todo el territorio espa-
ñol, serán las que se señalen en el anexo l. 

Articulo tercero.-tl tiempo mlnimo dedicado a la en-
señanza de las áreas educativas que se espec¡f.i.can en 
el anexo 11 será, para todos los Centros de Educación 
General Básica del territorio español, el determinado 
en dicho anexo: 

l ·a distribución de las restantes horas lectivas será 
fijada por Orden del Ministerio de Educación. Esta úl-
tima distribución no será aplicable en los Centros si-
tuados en los territorios de las Comunidades Autóno-
mas que tengan, según su Estatuto, atribuidas las co-
rrespondientes competencras educativas y que hayan 
regulado o regulen por si mismas las horas lectivas en 
lo que excedan de qos 'horarios mlnimos fijados en el 
anexo ~l. 

Articulo cuarto .~En todos los Centros de Educación 
General 1Bá!:ióa que cuenten con ·unidades de 1Educa-
ción Preescofar, la programación de ta Educación 
Preescolar y del Ciclo Inicial deberá realizarse coordi-
nadamente por el profesorado de ambos niveles. 

·Articulo quinto.-Cuando haya alumnos que inicien 
la escolarid-ad obligatoria sin haber recibido Educación 
·Preescolar, los Centros deberán desarrollar progra-
mas especlficos de adaptación y preparación en aspec-
tos de lenguaje, psicomotricid·ad y pensamiento lógico 
que contribuyan a poner al niño en condiciones de 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas del Ciclo 
-Inicial. 

Articulo sexto.---'La evaluación de los alumnos será 
continua y su promoción aJ ciclo inmediato se efectua-
rá de acuerdo con la valoración objetiva de su ren-
dimiento. Cuando los alumnos que, por su edad, de-
bieran pasar al tercer curso de Educación Genera·! 
Básica, no hayan adquirido el dominio suficiente de las 
técnicas instrumentales para seguir con aprovecha-
miento las enseñanzas de los cursos seguientes, per-
manecerán un año más en este ciclo. Este año podrá 
recuperarse en los ciclos siguientes, en la forma que 
reglamentariamente se determine. 

Articulo séptimo.-Los alumnos que superen las en-
señanzas del ciclo antes de la edad· correspondiente 
·seguirán programas de desarrollo para el cul1ivo y 
aprovechamiento máximo de sus capacid•ades, sin que 
esto implique fa posibilidad de supera·r en un año aca-
démico los dos cursos que integran el Ciclo Inicial. 

Articulo octavo.-l.as calificaciones de los alumnos 
se <:onsignará"' en un -Libro .ele Escolaridad, .cuyas ca-
racterlsticas básicas serán establecid-as por el Minis-
terio de Educación, y que tendrán efectos oficiales en 
todo el territorio espallol. 

Articulo noveno.-Los libros y material didáctico del 
Ciclo Inicial deberán atenerse a las enseñanzas ml-
·nimas establecidas en el presente Real Decreto. 

Primera.-Se autoriza al Ministerio de Educación pa-
ra que, en el ámbito de sus competencias, desarrolle 
el presente Real Decreto. 

Segunda.-Quedah derogadas tas Ordenes ministEl-
riales de dos de diciembre de mil novecientos setenta 
("1Boletln Oficial del Estado" del ochot y de dieciséis 
de noviembre de mil novecientos setenta ("Boletln 
Oficial del Estado" del veinticinco), en lo que afecte 
a los cursos primero y segundo de Educación General 
Básica, y cuantas disposfciones del mismo o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto. 

.Primera.-Hasta tanto no se regule el nuevo Libro de 
Escotaridad de acuerdo con Jo establecido en este 
Real Decreto, la consignación de las calificaciones 
de los alumnos del Ciclo Inicial se efectuarán en el 
Libro de Esco¡¡¡ridad vigente, en la forma que regla-
mentariamente se determine. 

Segunda.--Los libros y el material didáctico actua·l-
mente autorizados para los cursos primero y segundo 
de Educación General Básica podrán utilizarse duran-
te el curso mil novovecientos ochenta y uno-ochenta 
y dos. 

Tercera.-Hasla tanto se fijan las enseñanzas mini-
mas para los Ciclos Medio y Superior, continúan vi-
gentes las actuales Orientaciones Pedagógicas. 

Dado en Madrid a nueve de enero de mil novecien-
tos oohenta y uno. 

JUAN CA~•LOS R. 

61 Ministro de Educación, 
Juan Antonio Ortega y .Dlaz-Ambrona 

ANEXO 1 

Enseñanzas mínimas del Ciclo lnlclat 

Bloque temático 1: Comprensión y expresión oraf 

Utilización activa del vocabulario básico del ciclo. 
Comprender exposiciones orales. Narrar, describir y 
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explicar oralmente sus ideas y observaciones sobre 
temas adecuados a su n.ivel, fomentando su capacidad 
de diélogo. Aprender y recitar algunas poesías ; dra-
matiz·ación. 

Bfoq·ue temático 2: Lectura 

Dominar la técnica lectora: Leer con expresión ade-
cuada un mfnimo de 60 palabras por minuto. Contar 
lo leído emitiendo su propio juicio. 

Bloque temático 3: Escritura 

Oominio de los grafismos propios de ma'fúsculas y 
minúscul'as y disposición armónica del escrito sobre el 
papel. Escribir correctamente las palabras del vocabu-
lario usual y el propio del ciclo. Aplicar la ortogra-
fía natural y algunas reglas sencillas. Hacer compo-
siciones sencillas sobre temas sugeridos o de libre 
elección. 

Bloque temático 1: Conjuntos y correspondencias 

Operar con objetos de uso común : Clasificar, seriar 
y efectuar transformaciones. 

'Realizar la unión e intersección de conjuntos y uti-
lizar los símbolos respectivos. 

Realizar correspondencias según criterios dados y 
descubrir otras en su mundo circundante. 

Bloque temático 2: Numeración 

Asimilar y urnizar adecuadamente el concepto de nú-
mero como signo que expresa cantidad y orden. Sis- · 
tema de numeración decimal. Leer y escribir del 1 
al 1.000. Contar progresiva y regresivamente . Sistema 
de numeración en base 2. 

Bloque temático 3: Operaciones 

Comprender y automatizar la adición y la sustrac-
ción con números de tres cifr·as. Problemas de adi-
ción y sustracción. 

•Iniciación al conoepto y mecán ica de la multiplica-
ción y división. Problemas. Cálculo mental y rápido de 
sumas, restas, multipl icaciones y divisiones. 

Bloque temát ico 4: Medida 

Experiencias de medida. Medir long itudes, capac iúa-
des y pesos, mediante un idades naturales y conven-
cionales (metro. decfmetro, centímetro, kilo y litro) . 
Conocer y util izar las principales un idades de tiempo. 

Bloque temático 5: Geometrla y Topología 

Comprender los térm inos que determinan situación: 
" dentro", "fuera" , "encima" , "debajo", " sobre " ... Dis-
tingu ir lineas poligonales abiertas y cerradas. ldenti-
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ficar y representar lineas (recta, curva), poligonos 
(triángulos, cua<lriláteros, pentágonos). Identificar el 
cubo, el prisma y la pirámide. 

=:· .e.U: 11 .. ' ~ SOCIAL Y NA.TURAL 

Bloque temático 1: Conocimiento de si mismo 

Conocimiento y cuidado del cuerpo. Identificar y 
nombrar las partes principales. Adquirir hábitos de hi-
giene y de comportamiento social (·alimentación, des-
canso y limpieza) . Poseer conciencia del derecho y del 
deber, y de la propia capacidad para sentir, pensar y 
querer. 

Bloque temático 2: Conocimiento del medio 

Conocer el entorno fisico y comprender la interre-
lación existente entre clima, paisaje y seres de la 
Naturaleza en el ecosistema. Valorar la importancia 
del sol, del agua y del aire como agentes de vida. 
Observación de los cambios de la Naturaleza. 

Bloque temático 3: Desenvolvimiento en el medio 

Tomar conci&ncia de pertenecer a un grupo fam iliar 
y a un entorno social (familia, barrio, pueblo. comar-
ca, provincia, región o nacionalidad y Nación). 

El juego y el trabajo con los compañeros y amigos. 
Participar y responsabilizarse en tlas aclfvidades de 

juego y trabajo. 
Conocer las instituciones y símbolos más represen-

tativos de la localidad. Adquirir y perfeccionar hábitos 
de educación ciudadana. 

Valorar .la función social de las personas en la 
comur.idad (trabajo, servicios públicos. medios de co-
municación y transporte) y adquir ir hábitos de ahorro 
y buen uso de las cosas que se poseen. 

ANEXO 11 

Horario imínimo del ~iclo Inicia! 

Lengua castellana .. . . .. . . . . .. 
Matemáticas . .. ... ... ... . .. 
Ex,Jeriencias (social y natural) 
Enseñanza re lig iosa o de la Etica 

Horas semanales 
por curso 

4 horas 
4 horas 
4 horas 

hora y media 

De acuerdo con las necesidades de la ensl!ñanza, 
podrá modificarse este horario de modo que el pro-
med io de horas semana les ded icado a cada mate-
ria, entre los dos cursos del Ciclo In icia l, sea el in-
dicado. 

1 
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1355 ORDEN de 17 de enero de 1981, por la que se regulan las enseñanzas , 

de Educación Preescolar y del Ciclo Inicial de la Educación General • 
Básica (B. O. E., 21 enero 1981). --- ---- _____ ) 

llustrisimo señor : 

·El Real Decreto 69/ 1981, de 9 de enero, ::irdena la 
Educac ión Gener.al •Básica ·en .tres dolos a efectos de 
programación, evaluación y promoc ión de los alumnos 
y f ij a las enseñanzas minimas para el Ciclo Inicial , 
autorizando su disposición final primera al Ministerio 
de Educadón para que lo desarrolle en el ámbito de 
sus comptltencias. 

·Por otra parte, se hace preciso establecer los nue-
vos programas para el nivel de Educación Preesco-
lar, de acuerdo con las directrices pedagógicas que 
han inspirado la renovación de) Ciclo Inicial de la 
Educación General B<foica. 

En su virtud , este Ministerio ha d ispuesto : 

Artículo 1.0 . 1. A ¡partir •del .curso escolar 1981-
1982, 1a actividad docente en 'las unidades de Edu-
cación Preescolar y del Ciclo Inicial de la Educa.::ión 
General Básica se realizará de ·acuerdo con los res-
pectivos Niveles Básicos de Referencia que figuran en 
el Anexo l. 

2. Sin perjuicio del carácter globalizado que tienen 
las enseñanzas en estos niveles, el tiempo destinado 
a cada una de las materias será el que se fi}a en el 
Anexo 11. 

Art. 2.0 1. La evaluación de los alumnos del Ciclo 
Inicial será continua y su promoción de Cicio se efec-
tuará de acuerdo con su rendimiento valorado objeti-
vamente en relación con los Niveles Básicos de Re-
ferencia. 

2. ·Los profesores, de acuerdo con los resultados 
de la evaluación continua, organizarán actividades de 
apoyo y refuerzo para aquellos alumnos que presenten 
dificultades de aprendizaje p.n las áreas de Lengua 
Castellana y Matemáticas. A este fin , dentro del tiempo 
destinado a cada materia, deberán preverse periodos 
para atender individualmente a los alumnos retrasa-
dos, mientras los restantes realizan un trabajo autó- -
nomo. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior cuando algún alumno qu.e por su edad debiera 
pasar al tercer curso de :Educación General Básica no 
hubiera adquirido el dominio suficiente de las <técni-
cas instrumentales en ·1as áreas de Lengua Castellana 
y Matemáticas, fijados en los Niveles Básicos de Re-
ferencia, podrá .permanecer hasta un año más en el 
Ciclo con objeto de ·lograr esos aprendizajes necesa-
rios para seguir con aprovechamiento ·tas enseñanzas 

posteriores . Esta decis ión será tomada por ·el Director 
del Centro y el tutor correspondiente e informada por 
el Consejo de <D irección previo conocimiento de los 
padres afectados. 

Art. 3.0 1. La consignación de las cali1icaciones 
se efectuará en el Libro de ·Escolaridad al terminar 
el Cic lo. En eJ caso de los alumnos que pe1manezcan 
un curso más en e l Ciclo Inicial , la consignación de 
las calificaciones se demorará hasta que supere los 
Niveles Básicos de Referencia correspondientes. 

2. No obstante, al finalizar cada curso académico, 
el rDirector del Centro certificará 'los años de escolari-
dad .de los alumnos y se consignarán en el registro 
personal acumulativo los progresos realizados en las 
diversas áreas -de aprendizaje. 

Art. 4.º Cuando un alumno se <traslade de Centro 
sin haber superado el Cic lo •Inicial se 1e entregará el 
Libro de Escolaridad cumpl imentado con los datos 
¡personales y la cert ificación de escolaridad r11mtién-
·dose al :centro ·de destino un extracto del registro 
.personal ar,umulativo con las observaciones que el 
1tutor considere oportunas a fin de facilitar la in-
tegración escolar del alumno en el nuevo Centro, ha-
ciendo referencia explicita al nivel alcanzado en las 
áreas de •Lengua Castellana y Matemáticas. 

Art . 5.0 El profesor impartirá la docencia al mismo 
grupo de alumnos durantes los dos cursos que inte-
gran el Ciclio Inicial, salvo que el Director. oldo el 
Claustro, disponga otra cosa por razones que aft::eten 
al aprovechamiento escolar de los alumnos o a la or-
ganización del Centro . 

Art. 6.0 ·En las 1ocalidades cuya• escasa población 
escolar no pé'tmita la organización de unidades inde-

. pendientes de Preescolar y Ciclo Inicial y haya pues-
tos escolares vacantes. .podrán escolarizarse conjun-
tamente alumnos de ambos niveles en las unidades 
existentes. Cuando los alumnos de .Preescolar se in-
.conporen a una unidad de Ed1.u:ac:ón General Básica, 
no se les matriculará en primer curso hasta que ten-
gan la edad ·reglamentaria de acuerdo con la legis-
lación vigente. 

Art. 7.0 1; ·Los libros y material didáctico de Pre-
escolar y •Ciclo Inicial deberán ajustarse a ·los Niveles 
Básicos de Referencia que figuran en el Anexo l. 

2. .El desarrollo didáctico de las enseñanzas de 
Lengua Castellana, 'Matemáticas y Experiencia Social 
y Natural se hará en cuadernos de trabajo, libros de 
lectura y material de uso colectivo. 
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Primera.-Hasta tanto se establece el nuevo Libro 
de Escolaridad .a que se refiere el artículo 8.0 del 
Real tOecreto 69/1981, de 9 de enero, ·la consignación 
de las calfficaciones del Ciclo 1lnicial se efectuaré en 
el libro de 'Escolaridad vigente en las páginas co-
rrespondientes al segundo Curso de •Educación Gene-
ral !Bésica, y las certificaciones de escoia·ridad, en las 
páginas destinadas a este fin en el citado libro. 

Segunda.--los libros y material dfdéctico actual-
mente autorizados .para ·Educación .Preescolar y para 
los cursos de primero y segunqo de !Educación Gene-
ral '13ésica podrén utilizarse durante .el curso 1981-82. 

1P-rimera.-Se autoriza a la Dirocción .General de 
Educación iBésica para desarrollar la presente Orden 
en el émbito de su competencia. 

iSegunda.-Oueda derogada ·la Orden ministerial de 
27 de jU"tio de 1973 y cuantas dispos.i<:iones de i9ual 
o ·inferior rango se opongan a la presente. 

Lo dispuesto en esta Orden no s&ré de aplicación 
en el ámbito de aquellas Comunrdades Autónomas que, 
teniendo reconocidas por su Estatuto las cor-respon· 
dientes competencias educa1fvas, regulen por si mis-
mas esta materia. 

1Lo que comunico a V. l. 
:Madrid, 17 de enero de 1981. 

9RT1EGA IDl<AZ-AIMBRONA 

limo. Sr. Oirector general de Educación 0ésica. 

AN ·EXO 

PREé$00LAoR 

Bloque temático 1.-Comprenslón auditiva y vlsual. 

1.1. Percepc ión y comprensión auodit iva. 
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1.1.1. Mantener ·la atención en periodos cortos 
de tiempo. 

1.1.2. Comprender y realizar órdenes orales, sen-
cillas exposiciones, encargos y mandatos ... 

1.1.3. identificar y diferenciar los sonidos y rui-
dos més conocidos de ~os elementos na-
turales, animales y objetos. 

1.1.4. Oistinguir los sonidos de -letras y sl1abas 
parecidas. 

1.1.5. Adivinar un objeto por su des:gnación real 
o figurada. 

1.1.6. -Comprender mensajes que impliquen v&-
rias acciones sucesfvas. 

1.2. Percepción y comprensión visuai. 

1.2.1 . -Observar los objetos e 1identtticarlos por 
el tamaño, forma y color. 

1.2.2. Asociar imágenes atendiendo a la seme-
janza y di.ferencia de tamai'\os, ·fonnas, co-
lores, sign~ficación, ufüidad, etc. 

1.2.3. Clasificar y seriar imágenes y obj&tos 
atendiendo a un criterio de tamai'\o, for-
ma, color o una serie propuesta. 

Bloque temático 2.-cxpreslón oral. 

2.1. 1Elocución. 

2.1.1. .Pronunciar correctamente los fonemas ais-
lados y constituyendo silabas directas e 
inversas. 

2.1.2. Pronunciar correctamente ~as palabras de 
su vocabulario bésico. 

2.1.3. Pro.nunciar •palabras y f-rases con entona-
ción correcta. 

2.1.4. Memorizar senclllas poesías y {feclamarlas 
con buena entonación y ritmo. 

2.2. Vocabulario básico. 

2.2.1. Aumentar el vocabu·lario con nuevas opa--
labras: 

- Nombres. 
- Acciones. 
- Cualidades. 

2.2.2. Nombres : Pronunciar correctamente los 
nombres y saber utilizarlos en frases ade-
cuadas (en singular o plural). 

2.2.3. !Acciones: !Pronunciar cor.rectamente los 
verbos y utilizarlos en frases que se re-
fieran al presente, pasado o futuro (en 
diversas personas y números). 

2.2.4. Cualidades: Pronunciar correctamente las 
palabras y saber utilizarlas en frases co-
rrectas (en masculino, femenino, singular 
o plural. 

2.3. El diálogo. 

2.3.1. Contestar y ex.poner coherentemente con 
frases bien construidas. 



Bloque temát ico 3.--1..ectura. 

3.1. leer palabras y comprender su signif icado. 
3.2. Conocer, identif icar y diferenciar todas las letras 

aisladas. 
3.3. l.eer en voz a-Ita con pronunciación clara y co-

rrecta. 

Bloque temát ico 4.-Escrltura. 

4.1. Conseguir un adiestramiento motor fino de ma-
nos y dedos. 

4.2. Representar gráficamente las letras. 
4.3. Escribir stlabas y palabras. 

'Los objetivos de "Lectura y escritura" no son obli-
gatorios en e!Xe nivel. 'Sólo deberán abordarse si el 
alumno ha &lca-nzado la madurez psicoflsica. necesaria. 

Cl.CLO INIC~AL 

Bloque temático 1.-Comprenslón y expresión oral. 

1.1 . :Escuchar y comprender narraciones, descripcio-
nes y explicaciones senc illas. 

1.2. Compren~r el sentido impllcito de una frase, 
ilarración o poesia. 

1.3. Comprender y reeiizar mandatos orales. 
1.4. Oistinguir y pronuncia( correctamente todos los 

sonidos de ~a lengua. 
1.5. Oistinguir .por el okfo 1a sflaba- tónica de una pa-

labra. 
1.6. Comprender y usar un vocabulario preciso y va-

riado, propio del ciclo. 
1.7. Exponer las propias ideas con lenguaje claro, 

coherente y {·luido. 
1.8. Conocer y aprecia:r la ex.presión literaria ade-

cuada a su edad. 
1.9. Ma·ntener un diálogo sobre un t-ema dado. 
1.10. Aprender y recitar algunas poesias y dramati-

zaciones. 

Bloque temático 2.-lectura. 

2.1. Conseguir la compfeta adquisición de 1a técnica 
lectora. 

2.2. :Leer claramente teniendo en cuenta. las pausas, 
la pronunciación y la entonación. 

2.3. Conseguir urnt lectura expresiva. 
2.4. Comprender un texto lekfo {cuento, narración, 

.poema), exp~icando a·i menos sus partes esen-
ciales. 

2.5. Oedicar voluntariamente parte del tiempo libre a 
ta 1ectura. 

2.6. Adquirir el hábito lector. 

Bloque temát ico 3.-Escrltura. 

3.1. Cal igrafia. 

3.1.1. Real izar correctamente ·los signos gráficos, 
sus ligaduras. separac iones y adecuada 
disposición en el papel. 

3.1.2. Oomina< el trazado de las letras mayúscu-
las. 

3.2. Ortografia. 

3.2.1. Dominar la ortografia natural. 
3.2.2. •Escribir correctamente las palabras de su 

vocabulario usual y el propio del ciclo. 
3.2.::S. Aprender a emplear la norma: M antes 

de p y b. 
3.2.4. Utilizar el punto al fina~ de la frase. 
3.2.5. Util izar mayúsculas en los nombres pro-

pios. 
3.2.6. Utilizar mayúscu·ias &I comienzo de frase. 

3.3. Composición. 

3.3.1. Componer frases sobre temas dados. 
3.3.2. Resumir por escrito un texto ante1 iormente 

leido. 
3.3.3. !Resumir una expos ición oral. 
3.3.4. -Redactar composiciones sobre temas l i-

b res o sugeridos. 

PREESCOLAR 

Bloque temático 1.-Expertenclas con materiales se-
parados y continuos, Iniciación a la claslflcaclón Y 
seriación. 

1.1. €x;periencias con ma.teriales sepa-rados y conti-
nuos. 

1.1 .1. -Reconocer y nCJmbrar materiales separa-
dos y continuos . 

1.1.2. Realizar experiencias con materiales se-
parados. 

1.1.3. Realizar experiencias con materia-les con-
1inuos. 

1.2. Iniciación a ·la· clasificación y seriación. 

1.2.1. 
1.2.2. 
1.2.3. 

1.2.4. 

Nor.ibrar y reconocer objetos. 
<Reconocer propiedades de objetos. 
Realizar seriaciones utilizando propi~dades 
de obtetos. 
Hea-lizar clasificaciones utilizando propie-
da-des de objetos . 

1.3. •Experiencias de emparejar y medir. 

1.3.1 . Reconocer y emparejar figuras y objetos 
simétricos. 
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1.3.2. Encajar formas sencillas. 
1.3.3. 'Realizar experiencias de "medir" sin ex-

presar el resultado. 

Bloque •temático 2.-Exploraclón del espacio y prime-
ros pasos de "Geometrla". 

2.1. .Experiencias de e~ploración del espacio. 

2.1.1. Situarse en el espacio con relación a ob-
jetos, edificios, a otros compañeros, etc. 

2.1.2. ·Reconocer posiciones de objetos respec· 
-to de él mismo y de otros objetos. 

2.1.3. •Dibujar, reconocer y "Organizar trayectos y 
1aberintos. 

2.2. Expertencias de tipo topológico y geométrico. 

2.2.1. 'Reconocer ~ormas . 

2.2.2. Organizar rompecabezas, "puzzles" , fri-
sos, etc. 

Bloque temático 3.-Experiencias prenumérlcas. 

3.1. Conjuntos y relaciones. 

3.1.1. Formar conjuntos. 
3.1.2. -Realizar correspondencias entre los ele-

mentos de los conjuntos. 
3.1.3. Captar la correspondencia cuyo criterio 

es "hay igual" o "tiene tantos elementos 
como" . 

3.2. Numeración . 

3.2.1. Reconocer y memorizar los simbolos para 
números de una cifra. 

3.2.2. Realizar composiciones y descomposicio-
nes de números de una cifra. 

3.2.3. Asignar adecuadamente a un con]unto su 
cardinal. 

3.2.4. Ordenar las cinco primeras cifras. 
3.2.5. <Resolver situaciones problemáticas sen· 

cillas . 

CIOLO rlNICIAL 

Bloque temáttco 1.-Conjuntos y correspondencias. 

1.1. Conjuntos : Re laciones de pertenenc ia y de in· 
c lusión. 

1.1.1. Reconocer ·la propiedad característica de 

1.1.2. 
1.1.3. 
1.1.4. 

un conjunto. 
Real izar representaciones de con juntos. 
Dist ingu ir entre conjunto y elementos. 
Utilizar el vocabu lario " pertenece " , "no 
.pertenece ". 

1.1 .5. Trasladar el lenguaje manipu lativo al len-
guaje ora'I y :il lenguaje gráfico. 
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1.1.6. Reconocer un subconjunto en un conjun-
to dado, utilizando una propiedad carac-
terística sencilla. 

1.2. Operaciones con conjuntos. 

1.2.1. ·Realizar la unión -de dos conjuntos disjun-
tos. 

1.2.2. Hallar el conjunto unión de más ·de dos 
conjuntos. 

1.2.3. Utilizar el símbolo de la un ión de con-
juntos. 

1.2.4. Hallar la intersección de dos conjuntos 
no disjuntos. 

1.2.5. Reconocer, utiliz·ando propiedades carac-
terísticas sencillas, el complementario de 
un conjunto. 

1.2.6. Trasladar el lenguaje manipulativo al len-
guaje oral y al lenguaje gráfico. 

1.3. Correspondencias. 

1.3.1. Descubrir relaciones de correspondencias 
entre los objetos de su mundo circun-
dantE:i. 

1.3.2. :Realizar cor.respondencias según. criterios 
dados. 

1.4. Partición de un conjunto. 

1.4.1 . Real izar .particiones a partir de situacio-
nes problemáticas del mundo circundante. 

1.4.2. Realizar par·ticiones en las que cada sub-
conjunto tenga el mismo número de e·le-
mt:intos. 

1.4.3. Trasladar el lenguaje manipu lat ivo aj oral 
y al gráfico. 

Bloque temát ico 2.-Numeración. 

2.1 . Número card inal y ordinal. 

2.2. 

2.1.1 . •Reconocer conjuntos que tienen el mismo 
número <:te elementOs ·(conjuntos coord i-
nable3). 

2.1.2. Formar conjuntos de acuerdo con la pro· 
piedad " tener el mismo card inal ". 

2.1.3. Captar el signif icado de los s1gnos "> ". 
"<". "=". 

2.1.4. Expresar números ord inales en su nume· 
ración especif ica. 

2.1.5. Completar series. 
2.1.6. Trasladar el lenguaje manipulativo al oral 

y gráfico y viceversa. 

Sistemas de numeración. 

2.2.1. Realizar agmpam iento de objetos ten iendo 
en cuenta las reg las de los sistem as de 
numeración. ~~ , :..41: ·- • 

2.2.2. Leer y esc rib ir números del 1 al 1.000. 
2.2.3. Contar prog res iva y regres iv-amente. 



2.2.4. Trasladar el lenguaje manipulat ivo al ora l 
y al gráfico. 

Bloque temát ico 3.-0peraclones. 

3.1. A<lición de números natura les. 

3.1.1. Realizar la adición de números a partir 
de: card inal de la un ión de .conjuntos dis-
juntos y reconocer las .propiedades aso-
r.iativa y conmutativa. 

3.1.2. Reconocer y utilizar el signo "+" y el 
signo "=". 

3.1.3. Realizar sumas con ·los sumandos dispues-
tos horizontal y verticalmente (con un má-
ximo de cuatro sumandos de hasta tres 
cifras) . 

3.1.4. Resolver situaciones problemáticas rela-
cionadas con la adición. 

3.2. Sustracción de números naturales. 

3.2.1. !Expresar la sustracción de números a 
partir de la complementac ión de conjun-
. tos. 

3.2.2. -Reconocer y utilizar el signo "-" . 
3.2.3. Realizar susifacciones con el minuendo y 

el sustraendo colocados horizontal y ver-
ticalmente, en las que ~os datos tengan 
hasta tres cifras, como máximo. 

3.2.4. -Resolver situaciones problemáticas rela-
cionadas con la sustracción. 

3.2 .5. Resolución de situaciones problemáticas 
utilizando sumas y restas combinadas . 

3.3. Multiplicación de números naturales. 

3.3.1. Ex·presar _mediante una multiplicación una 
suma de sumandos iguales. 

3.3.2. -Reconocer y utifüar e.f signo •X". 
3.3.3. •Iniciar la automatización de la operación 

de multiplicar por una cifra. 
3.3.4. -Realizar multipHcaciones mentalmente por 

l·a unidad seguida de cero. 

3.4. División de números naturales. 

3.4.1. <Expresar la división como .partición. 
3.4.2. 'Reconocer y utilizar los signos ":" y " L ". 
3.4.3. Iniciar la automatización de la división 

cuando en el dividendo hay hasta tres ci-
fras y en el divisor una. 

3.4.4. Resolución de situaciones problemáticas 
relacionadas con la división. 

3.4.5. Realizar -mentalmente sumas, restas y mul-
tiplicaciones combinadas. 

3.4.6. Hallar -con material y menta1mente doble-
mitad, triple-tercio. 

3.4.7. Reconocer número par e impar a .partir de 
las situaciones de partición. 

Bloque temático 4.-Medida. 

4.1. Experiencias con medidas naturales y convencio-
nales. 
4.1.1. -Real izar mediciones util izando . unidades 

natura les: Pa lmo, pie, unidades propias de 
la reg ión, baldosines, etc . 

4.1 .2. Reconocer y util izar las unidades de lon-
gitud: Metro, declmetro y centímetro. 

4.1 .3. Averiguar unidades a emplear para deter-
minar cantidades en diversas magnitudes. 

4.1.4. Identificar en serie el valor de las mone-
das. 

4.1.5. Resolver situaciones problemáticas a tra-
vés del conocimiento de las unidades de 
tiempo : Horas, medias horas, cuartos de 
hora, semanas y meses. 

4.1.6. Ser capaz de interpretar las horas del 
reloj. 

4.1.7. Reconocer y util izar unidades de capacL-
dad: Litro, medio litro. 

4.1.8. -Reconocer y ·utilizar unidades de peso : 
Kilo, medio kilo, cuarto de kilo, etc. , uti-
lizando la balanza . 

Bloque temático 5.-Geometrla y Topologla. 

5.1. Aspectos topológicos. 
5.1.1. Realizar experiencias relacionadas con 

" dentro" .(interior)., "fuera" {exterior) "en-
cima" "sobre", "debajo", "borde" . 

5.1.2. Distingu ir lineas poligonales abiertas y ce-
rradas. 

5.1 .3. 1Representar grá~rca y 1plásticamente lineas 
poligonales e identificar las del mundo cir-
cundante. 

5.1.4. Trasladar el lenguaje gráfico y manipu.la-
tivo al oral. 

5.2. Aspectos geométricos. 
5.2.1. MenHficar lineas curvas, rectas y espira-

les en el mundo c ircundante y en graba-
dos. 

5.2.2. Mentificar ¡pollgonos hasta el pentágono y 
descubrirlos. 

5.2.3. · Representar gráficamente pollgonos, hasta 
el pentágono. 

5.2.4.. Identificar el cubo, el prisma y Ja pirá-
mide. 

F.XPERIENCIA " 0CIA.L Y NATU RAL 

PR'E'ESCOLAR 

Bloque temático 1.-Conoclmlento de si mismo. 

1.1. Conocimiento del cuerpo. 
1.1.1. •Identificar y nombrar las principales pa-r-

tes externas del cuer.po. 
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1.1.2. Oescubrir su utilidad por el uso de las 
mismas. 

1.1.3. Reconocer ·la propia imagen corporat 
1.1.4. Descubrir semlljanzas' y diferencias flsicas 

y clasifk:ar un grupo de personas según 
caracterlsticas dadas. 

1.1 .5. klentificar fos órganos de los sentidos y 
ejercitar éstos er¡ los procesos de: 

- ·Identificación. 
- Asociación. 
-- Clasificación. 
- Seriación. 
- .Recuerdo. 

1.2. Cuidado del cuerpo. 

1.2.1. Adquirir ·los más elementales hábitos de 
higiene y satud: /Referidos al lavado de 
dientes, cara, manos y uso de servic:ios 
higiénicos. 

1.2.2. Conocer la necesidad de alimentarse para 
mantener la vida y adquirir hábitos y des-
trezas en relación con la alimentación. 

1.2.3. Adquirir los hábitos y destrezas necesa-rios 
para ~sfüse y desvestirse solo. 

1.2.4. Clasificar .prendas de vestir según el tiem-
po en que se usan. 

1.3. El cuerpo en movimiento. 

1.3.1. · Aprender a moverse guardando el equili-
brio tónico {postura correcta). 

1.3.2. <;onocer las posibilidades de movimiento 
de las diferentes partes del cuerpo: Ca-
beza, manos, pies ... 

1.3.3. Orientarse en el espacio con fefereocia a 
dentro-1uera, delante-detrás, arriba-abajo, 
encima-debajo. 

Bloque !emético 2.-Conoclmlento del medio. 

2.1. Descubrimiento de la Naturaleza. 

2.1.1 . Conocer algunas plantas del entorno. Nom-
brarlas, conocer las .partes esenciales, su 
utilidad, sus necesidades y la germina-
ción. Aprender a cuidarlas y respetarlas. 

2.1.2. Conocer los an imales del entorno, su vi-
da, características y costumbres. Aprender 
a cuidarlos y respetarlos . 

2.i .3. Descubrir, experimentalmente, algunas pro-
piedades del 09ua y su utilidad . 

2.1.4. Conocer experimentalmente que (a tierra 
es elemento de vida y de interacción de los 
seres en el medio. 

2.1.5. Descubrir l as piedras y rocas como otro 
elemento de la Naturaleza. 

2.1.6. Descubrir el agua, el sol y el aire como 
fuentes de energ ía. 
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2.2. Observación de los cambios de la Naturaleza. 

2.2.1 . Observar y comprobar algunos efectos de 
los fenómenos meteorológicos cuando és-
tos se presentan: Lll.'via, viento, granizo, 
nieve. 

Bloque temático 3.-Deserwo!vlmlento en el medio. 

3.1 . ¿Con quién vivimos? 

3.1 .1. Tomar conciencia de .pertenecer a un g ru-
po familiar y a un entorno social ~fami
lia, barrio, pueblo) . 

3.1 .2. Participar en la vida familiar con actitudes 
de disponibilidad, colaboración y alegria. 

3.2. La casa donde vivimos. 

3.2.1. Oescubrir .Ja casa como centro de vida 
familiar e identificar la utilización de cada 
uno de sus elementos. 

3.2.2. Situar su casa respecto al barrio, zona, et-
cétera, y conocer la dirección : Calle, nú-
mero, pi:so. 

3.3. El juego y el trabajo con los compalleros y ami-
gos: la clase. El Colegio. 

3.3.1. Nombrar y uti-lizar adecuadamente los dis-
distintos elementos que hay en clase. 

3.3.2. Valorar el traba.jo de las diferentes perso-
nas que colaboran en el centro educa-
tivo. 

3.4. la calle. 

3.4.1. Saber cruzar correctamente una calle : Con 
semáforo, con paso de cebra. con guar-
dia urbano, sin indicaciones de tráfico. 

3.4.2. Cu idar los servic io5 comunes que se en-
cuentran habitualmente en la call& : Par-
ques, papeleras . .. 

3.4.3. Establecer relaciones 9e cortesía con otr.ls 
personas del barrio, pueblo. Saber sa:u-
dar. 

3.4.4. Adquirir hábitos de limpieza en- relaciJn 
con .Ja calle. 

3.5. las personas trabajan . 

3.5.1. Conocer di~tintos tipos de -trabajo y apre-
ciar el servicio que prestan. 

3.6. Juegos y divers iones. 

3.6.1. Inventar juegos y juguetes. 
3.6.2. Aprender nuevos juegos y respetar sus 

leyes. 

3.7. Viajes y excursiones. 

3.7.1. Conocer diversos medios de locomoción 
para viajar y hacer excursiones. 



3.7.2. Saber utilizar un medio de transporte 
existente en su local idad . 

~ .8 . Los medios de comun icación . 

3.8.1. Descubrir y util izar algunos medios de co-
municáción de fácil acceso al niño en el 
medio en que vive : Dibujo, expresión ver-
bal, ~eléfono, .prensa. 

3.8.2. Saber escuchar y respetar a los demás en 
la conversación y en sencillas decisiones 
de grupo. 

G-· •El consumo de bienes y servic:os. 

3.9.1 . Conocer el uso del dinero en sus facetas 
de adquisición y ahorro : 

- Saber comprar y realizar operaciones 
sencillas con monedas. 

- Ahonrar en -una hucha. 

CfCLO ·~NIOllAl. 

Bloque temático 1 .~Conoclmlento de 11 mismo. 

1.1. Conocimiento del cuerpo. 

1.1.1. tdel)tificar y enumerar las diferentes par-
del cuer.po en si mismo y en los demás. 

1.1.2. Per:feccionar la educación de los sentidos 
iniciada en el nivel anterior. 

1.2. Cuidado del cuerpo. 

1.2.1. Adquirir cierta soltura en fos hábitos de 
limpieza e higiene : 

- Cepillado de los dientes, baño y pei-
<1ado. 

- Cepillado de ropa y zapatos. 

1.2.2. ldentificRr algunos alimentos fundamenta-
les de 'la dieta y conocer sus propiedades. 

1 .7t.3. Adquirir algunas .normas de comporta-
miento en ·la mesa. 

1.2.4. Cambiarse de ropa con so Hura y rapidez. 

1.3. El cuerpo en movimiento. 

1.3.1. :Recono~r y localizar todos los centros de 
moviente del cuerpo. 

1.3.2. Apreooer a moverse guardando el equili-
brio tónico. 

1.3.3. Afianzar y definir su lateralidad. Reconocer 
su parte derecha e izquierda. 

1.3.4. Adquirir la noción de temporalidad a tra-
vés de1 reloj y el ca1endario. 

Bloque temático 2.-Conoclmlento del medio. 

2.1. Descubrimiento de la Naturaleza. 

2.1 .1. Conocer las plantas, sus caracterlsti<:as, 
sus funciones en la Naturaleza y la vida 
del hombre. 

2.1.2. Conocer la vida y costumbres de algunos 
animales domésticos y salvajes : Su ali-
mentación y costumbres. 

2.1 3. Conocer el agua como elemento funda-
mental de la vi1la. 

2.1.4. Descubrir las interre·1aciones elementares 
entre los seres vivos del entorno. 

2.1.5. Oescubrir las piedras y rocas como ele-
mentos ·de la Naturaleza. 

2.1.6. !Oescubr.ir el -sal, el agua y aire como fuen-
te"S de energía. 

2.2. Observación de los cambios en la Naturaleza. 

2.2.1. Conocer ·los beneficios que suponen para 
el hombre los fenómenos meteorológicos y 
los perjuicios que puedan ocasionar. 

Bloque temático 3.-Desenvolvlmlento en el medio. 

3.1. ¿Col) quién vivimos? 

3. 1 . ~ . Tomar concienc ia de pertenecer a un gru-
po fam11iar y a un entorno social (familia, 
barrio, pueblo, comarca, provincia, reyión 
o nacionalidad y nación) . 

3.2. La casa donde vivimos. 

3.2.1. Descubrir l'a casa como centro de la vida 
familiar, rugar de descanso y encu~ntro 
tle il<>s miembros de la familia. 

3.3. E1 juego y el trabajo con 1os compañeros y ami-
gos. 

3.3.1. .Participar en la vida y funcionamiento del 
Colegio, integrándose en él con respon-
sabi'lidad y realizando sencillas activida-
des. 

3.4. La calle. · 

3.4.1. Identificar algún edificio público o re-p·re-
sentativo de la ciudad. 

3.4.2. A~quirir hábitos de conducta vial. 

3.5. las personas trabajan. 

3.5.1. Aprender a apreciar el valor socill'I . del 
trabajo de cada uno de los miembros de 
la comunidad . 

3.5.2. Conocer y valorar los servicios públicos 
y las personas que los realizan. 
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3.6. Juegos y diversiones. 

3.6.1 . Saber inventar juguetes, juegos y diver-
siones. 

3.7. Viajes y excursiones. 

3.7.1. Conocer diversas formas de v1a1ar. Valo-
rar la utilidad .de los medios de transporte 
existentes en su localidad y aprender a 
utilizarlos. 

3.8. Los medios -de comunicación . 

3.8.1. Valorar el funcionamiento y utilidad de al-
gún medro de comunicación con los de-
más y fabricar rudimentariamente alguno. 

3.9. El consumo de bienes y servicios. 

3.9.1. Oesarrollar la capacidad de JU 1c10 critico 
para comprar y usar adecuadamente las 
cosas que se compran . 

3.9.2. Saber ahorrar y descubrir la alegría de po-
der comprar algo que ha supuesto es-
fuerzo. 

PRE1ESCOLAR 

Educac1on p: .. stic.i 

Bloque temático' 1.-Expreslón libre de su mundo afec-
tivo. 

1.1. Expresar libremente las propias vivencias. 
1.2. Expresarse espontáneamente sin inhibiciones en 

las diferentes actividades plásticas. 
1.3. Adquirir hábftos de observación visual y reten-

tiva. 
1.4. Crear imágenes partiendo de estimulaciones au-

ditivas, táct i les, olfativas, etc. 
1.5. lnteriorizar el esquema corporal propio y el de 

fos animales y objetos conocidos. 
1.6. •Representar diversas situaciones de su entorno 

afecfü•o. 

Bloque temático.-Perfecclonamlento del trazo. 

2.1. Lograr una pro~1es iva habilidad y agilidad ma-
nual. 

2.2. 'Poseer una cierta coord inación óculo-manual del 
trazo (se debe atender al ritmo , rapidez y per-
fecc ión) . 

2.3. •Dominar el trazo. 

Bloque temático 3.-Expreslón a través de la Imagen. 

3.1. Representar la figura humana. 
3.2. Estructurar el espacio ordenando los objetos o 

series según la representac ión que se proyecte . 

14 

3.3. Adquirir la noción temporal a través de las rea-
lizaciones plásticas. 

3.4. Comunicarse por medio de la imagen plástica. 

ció , .1•usic :.l 

Bloque temático 1.-Formaclón rltmlca. 

1.1. Mejorar la fluidez en la respiración, 
1.2. Captar el ritmo sonoro. 
1.3. Oescubrir Ja métrica .de las 1patabras .facilitando la 

articulación y expresividad oral . 
1.4. Captar el contraste entre sonido-silencio. 
1.5. Asociar palabras por su conten ido rítmico . 
1.6. ·Integrarse en actividades grupales. 
1.7. 11ntroducir al niño en la actividad creativa. 

Bloque temático 2.-Educaclón vocal. 

2.1. Formar un puente entre hablar y cantar, de for-
ma que la iniciación al canto se dé espontánea-
mente, con naturalidad. 

2.2. :Desarrollar la capacrdad creadora por medio del 
canto. 

2.3. Buscar la flexibilidad y capacidad de adaptación 
al grupo, por medio de la actividad vocal. 

Bloque temático 3.-Educaclón auditiva. 

3.1. Favorecer la capacidad de concentración auditiva. 
3.2. Lograr la captación del sonido y su procedencia 

con respecto al espacio. 
3.3. Heconocer diferentes timbres. 
3.4. -Cultivar .la memoria auditiva. 

CICLO INl.CIAL 

Bloque temático 1.--Expreslón libre del mundo de los 
objetos. 

1.1. Habituarse al análisis visual, retentiva e imagina-
ción creadora para reproducir y elaborar imáge-
nes compuestas de varios elementos. 

1.2. Practicar elementalmente las técnicas de expre-
sión.: 

Amasado de papel. 
Barro y cera. 
Témpera. 

- ·Estampación. 
- "Collage" . 

Bloque temático 2.- Perfecclonamiento del trazo. 

2.1. Modelar, pintar. recortar o decorar con habilidad 
y agilidad . 



2.2. Dominar la coordinación óculo-manual para la 
realizac ión de actividades plásticas. 

:> .3. Dominar el grafismo geométrico bás ico para 1a 
escritura. 

Bloque temático 3.-Concepto de forma. 

3.1. Reconocer y representar diferentes formas para 
adquirir el concepto de forma. 

3.2. Reconocer y representar diferentes formas para 
iniciarse en el concepto de corporeidad . 

3.3. -Representar formas en el aspacio teniendo en 
cuenta la proximidad y lejanía. 

Bloque temático 4.-Representación a través de imáge-
nes consecutivas. 

4.1. Comprender imágenes consecutivas. 
4.2. Expresar o ilustrar una historia o narración con 

imágenes consecutivas . 

Bloque temático 1.-Formación rflmica. 

1.1. Desarrollar la capacidad de coordinación motriz. 
1.2. Asimilar esquemas rítmicos por medio del movi-

miento. 
1.3. Transmitir y sentir el ritmo a través del tacto. 
1.4. l·nteriorizar el ritmo. 
1.5. Manejar instrumentos de percusión. 
1.6. Conocer las nociones de intensida<I y velocidad. 
1.7. Asociar ritmos con palabras. 
1.8. Crear un ritmo musicai a partir de otro dado. 

Bloque temático 2.-E~ucaclón vocal. 

2.1 . Ampliar 'fas posibilidades de ámbito melódico-
vocal. 

2.2. (favorecer la espontaneidad y capacidd de im-
provisación por medio de·t juego musicovocal. 

2.3. .fomentar en cada niño la actitud flexible de adap-
tación al grupo. 

Bloque temático 3.-Educaclón auditiva. 

3.1. 'Relacionar el volumen y tesitura de los instrumen-
tos. 

3.2. ·Desarrollar progresivamente la memoria auditiva. 
3.3. Reconocer instrumentos distinguiendo distinta a1-

tura. 
3.4. Iniciación al análisis musical; distinguir voces, ins-

trumentos, temas, etc. 

EDUCACION FIS ICA 

MBESCOL.JAR 

Bloque temático 1.-Contacto con los objetos. 

1.1. Conocer los objetos por medio de la observación 
directa y la libre manipulación de ellos. 

· ..... . ... . .. ·· .. _ ·= -· 

1.2. Perc ibir las cualidades de los objetos por medio 
de los sentidos. 

1.3. Desarrollar la imaginación en el juego con los 
objetos . 

1.4. Relacionarse con los compañeros compartiendo 
los objetos en los juegos. 

B:oque temático 2.-Cónocimlento y afuste corporal. 

2.1 . Conocer. señalar y nombrar cado una de las 
partes del cuerpo. 

2.2. Mover espontánea y libremente el cuerpo. 
2.3. Descubrir la simetría de su cuerpo por medio del 

juego psicomotor. 
2.4. Peroibir y diferenciar cuándo el cuerpo está para-

do y cuándo en movimiento. 
2.5. Conseguir el equilibrio del cuerpo estando para-

do y en movimiento. 
2.6. !Medir con el cuerpo el espacio por donde se des-

plaza. 
2.7. interpretar con el cuerpo frases, sentimientos, es-

cenas, etc. 
2.8. Controlar el movimiento, evitar la fat iga y llegar 

a la relajación. 

Bloque temático 3.~Percepclón y estructuración espa-
cial. 

3.1. Tomar conciencia del espacio en que vive des-
plazán<:lose por él. 

3.2. Medir el espacio y captar su forma. 
3.4. Comprobar la longitud de un itinerario por medio 

de la marcha. 
3.5. ConsegLJoir local.izarse en un espacio limitado. Den-

tro y fuera, a un lado y a otro. 
3.6. Rellenar con lápices de colores diferentes for-

mas. 

Bloque temático 4.-Percepclón y estructuración tem-
poral. 

4.1. .conocer inicialmente la noción de tiempo por 
medio de la duración de un recorrido según ta 
velocidad. 

OIOLO INIOIAL 

Bloque temático 1.-Toma de contacto con los objetos. 

1.1. .identificar y diferenciar los objetos por la forma, 
tamaño •. color, pei:o, rugosidad, dureza .. 

1.2. Aumentar el vocabulario a través de la descrip-
ción de los objetos. 

Bloque temático 2.-Esquema corporal. 

2.1. Conocer cada una d13 las partes del cuerpo y sus 
centros de movimiento. 

2.2. •Identificar y clasif.icar los objetos con los distin-
tos sentidos. 

2.3. !Desarrollar la creativ.idad interpretativa por medio 
de la expresión corporal. 
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Bloque temático 3.-EI espacio. 

3.1. Percibir con precisión óculo-motora las distan-
cias y los obstáculos en recorridos sencillos. 

3.2. Desarrollar la percepción óculo-manual en un es-
pacio limitado, ayudánoose de·J grafismo. 

3.3. t.anzar, encestar con ·buena percepción óculo-
manual a pequeñas distancias. 

3.4. .Reconocer rápidamente los miembros derecho e 
iZ'Quierdo en si misma y en otro. 

3.5. Habituarse al orden en la distribución de un es-
pacio ~imitado: ho}a, pizarra, etc. 

Bloque temático 4.-EI tiempo. 

4.1. Seguir diferentes ritmos e interopretarlos con el 
paso. 

4.2. Interiorizar y reproducir secuencias ritmicas. 
4.3. Cantar canciones de ritmos binaria y ternario. 
4.4. ·Interpretar con el mO'Vimiento y la danza d•feren-

tes ritmos. 

1· 

PRE' ESCOLAR 

Bloque temático 1.-Búsqueda de la propia Identidad. 

1.1. Tomar conciencia de si mismo y autoalirmarse. 
1.2. 1Desarrollar e·1 sentido de responsabilidad. 
1.3. Oesarrollar la capacidad creadora. 

Bloque -temático 2.-lnserclón en el entorno flslco y 
social. 

2.1. Tomar conciencia de los otros y establecer re-
>Jaciones de integración. 

2.2. Tomar conciencia de los otros y establecer re-
laciones de comunicación. 

2.3. Tomar conciencia de los otros y establecer en 
sus relac iones actitudes de respeto. 

Bloque ·temático 3.-Prepsraclón para la educación 
sexual. 

3.1. Conocer y asumir su propio "yo sexual". 
3.2. Conocer la drterencia anat6míca-'fisio1óg.ica de 

ambos sexos. 
3.3. Captar la integración de la sexualidad en el amor-

comunicación . 

Bloque temát ico 4.-Valores y comportamiento. 

4.1. Conquistar e Integrar en el comportamiento los 
siguientes valores: 

- Amor. 
- Bondad. 
- Alegria. 
- •Belleza. 
- Trabajo . 

4.2. Apertura a los valores cu ~turales de ta sociedad 
en que vive : Expresiones del arte, símbolos cul-
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turates, reaUzaciones conoretas, trad-k:ionales folk-
tóricas, etc. 

OICt.O INIOl<N.. 

Bloque temático 1.-Aflrmaclón de si mismo. 

1.1. Adquirir el senti do de responsabilidad y trabajo. 
1.2. Oesarrollar la espontaneidad. 
1.3. Desarrollar la capacidad de reflexión y análisis 

de las materias de estudio y en los actos de la 
vida ordinaria. 

1.4. Desarrcllar la capacidad de admiración. 

Bloque temático 2.-lntegraclón en el entorno flslco-
soclal. 

2.1. Mejorar su capacidad de integración. 
22. Desarrollar la afirmación persoral en el grupo. 
2.3. Oesarrollar la capacidad de diá'logo y respeto 

mutuo. 

Bloque temático 3.-Preparaclón para Ja educación 
sexual 

3.1 . Conocer y asumir su propio "yo sexual" . 
3.2. Jugar y comunicarse con nii'los de uno y otro 

sexo. 

Bloque temático 4.-Valores y comportamiento. 

4.1. Continuar el cultivo de los valores indicados en 
el nivel Preescolar. 

ANEXO W 
HORARIO 

Lengua Castellana .. . . . . . .. . . . 
Experiencias (social y natural} ... 
Matemáticas . .. .. . .. . . .. . . . . .. 
Educación Artística ·(música, plástica 

y dramatización) . .. .. . .. . 
Educación Flsica .. . . .. .. . 
Enseñanza Religiosa o Etica 
Libre disposicíón ... 

Total ... 

lf're-
escolar 

7 
4 
4 

5 
2,5 
1,5 
1 

25 

Ciclo 
in ic ial· 

----
7 
5 
5 

3 
2,5 
1,5 
1 

25 

En la presente distribución no se determina un tiem-
po destinado a recreo. Podrán establecerse pausas 
adecuadas de aeuerdo con +a lndolie y r itmo del trabajo 
escolar, sin sobrepasar en todo caso ~os veinte m•nu .. 
tos por sesión de tres horas. 

El tiempo destinado a enseñanza ReHgiosa se distri-
bu irá en dos sesiones de cuarenta y cinco minutos 
de duración. 

.... · .... ,. .. ·. . . · . ~· 
···:· . 


